
 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0346-RC 

  Machachi, 14 de diciembre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 10 de diciembre de 2020, por unanimidad, Resolvió: 

 

Artículo 1: Autorizar al Señor Alcalde la transferencia de dominio del predio con clave 

catastral 5001005010, ubicado en la calle Antonio José de Sucre, entre García Moreno y 

José Mejía a favor de Acción Social, conforme lo estipula el artículo 131 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, a fin de que quede saldada la cuenta 

entre el GAD Municipal del cantón Mejía y Acción Social, bajo la figura de dación de 

pago. 

Artículo 2: Disponer a Procuraduría Sindica que en conjunto con la Dirección Jurídica 

de Acción Social, realicen los trámites respectivos para perfeccionar la transferencia de 

dominio.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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